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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 11001-40-03-019-2020-00-845-01 
     

        Revisada la actuación, se advierte que la parte demandante apeló los numerales 

3° y 4° de la sentencia proferida el pasado 15 de septiembre de 2022, por el Juzgado 

Diecinueve (19) Civil Municipal de esta ciudad, y, a su turno la parte demandada apeló 

la totalidad de esta, por lo que conforme lo prevé el inciso 2° del numeral 3 ° del artículo 

323 del C.G.P., cuando la sentencia es recurrida por ambas partes, su apelación 

deberá otorgase en el efecto SUSPENSIVO, sin embargo, el A quo concedió esta en 

el efecto devolutivo, por lo que habrá de subsanarse en esta instancia este yerro.  

 

       En consecuencia de lo expuesto, el Despacho haciendo uso de la facultad 

conferida en el inciso 6° del artículo 325 del C.G.P., y con fundamento en lo señalado 

en el artículo 327 de esta misma codificación procesal, concordante con el artículo 12 

de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 

        Primero: ADMITIR en el efecto SUPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia emitida el pasado 15 de septiembre de 

2022 por el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de esta ciudad y el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante contra los numerales 3, 4 y 5 de la 

misma.  

 

       Téngase en cuenta que, conforme al inciso segundo del artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022, “ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes”. Y si se presenta la sustentación, se correrá traslado a la parte no 

apelante. Vencido estos términos ingrese el expediente al Despacho.  

 

        Segundo: Comuníquese la presente decisión al Juzgado Diecinueve (19) Civil 

Municipal de esta ciudad, conforme lo señalado en el inciso 6° del artículo 325 del 

C.G.P 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00440-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos del artículo 82 
y siguientes del Código General Proceso, al igual que los señalados por el artículo 399 
ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la demanda DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL, instaurada por  

la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI en contra de ENRIQUE 
GONZALEZ MARTINEZ. 

 
Segundo: Désele a la demanda el trámite especial señalado en el artículo 399 

del Código General del Proceso.  
 
Tercero: En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada por el 

término de TRES (3) días, de la demanda y sus anexos. 
 
Cuarto: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  

 
ADVIÉRTASE que si transcurridos DOS (2) días, no se ha surtido la notificación 

al extremo demandado, éste será EMPLAZADO, en la forma y términos indicados en 
el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 108 
ibídem y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   

 
Para lo anterior, la parte actora, deberá fijar copia del emplazamiento en la 

puerta de acceso al inmueble objeto de la expropiación.  
 
Quinto: Previo a ordenar la entrega anticipada solicitada, el parte demandante 

proceda a consignar a órdenes de este Juzgado y para el asunto de la referencia, la 
suma correspondiente al avalúo aportado, conforme lo prevé el numeral 4 del artículo 
399 del Código General del Proceso. 

  
Sexto:  INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien 

que se pretende expropiar, en atención a lo dispuesto en el artículo 592 del Código 
General del Proceso. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.  

 
 Séptimo: Reconózcase personería para actuar a la togada ANDREA DEL 

PILAR SANTANDER VARGAS, como apoderada judicial de la demandante en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00443-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales 
contemplados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por la sociedad ESMERALDA LEATHER LTDA en contra de 

MARÍA DEL ROSARIO CARO FELIZ, MERCEDES DEL CARMEN CARO FELIZ y 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS sobre el 
inmueble objeto de usucapión. 

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C70431, bien inmueble objeto de usucapión. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las demandadas MARÍA DEL ROSARIO CARO 

FELIZ y MERCEDES DEL CARMEN CARO FELIZ en los términos previstos en los 
artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS QUE 

CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBEJTO DE USUCAPIÓN. 
 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
QUINTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible del 

inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 del 
C.G. del P. 

 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 
con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, siempre y 
cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean con derecho 
del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 
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SEXTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, del predio con matrícula No. 
50C70431.  

 
SEPTIMO: Se RECONOCE personería jurídica al togado NEIL MEDINA 

LOPEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

                                                 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 

de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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Expediente No. 2022-00445-00 
 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, atendiendo la 
competencia que le asiste a esta Juzgadora para conocer de la demanda instaurada, 
se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA instaurada por 
ESPERANZA CAMACHO GARCÍA en contra de SHIRLEY DEL CARMEN GALVIS 
TORRES, la que se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido 
en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, conforme 

lo consagrado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., preséntese caución por la 
suma de $50.400.000. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado STALYN 

DARIO QUINTERO CAMACHO, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00447-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA” y en contra de HEBERTO FORERO 
MAHECHA, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagaré No. M026300105187600669600279563 que respalda los créditos de 

consumo No. 0013066009600279563 y 00130066019600282534. 
 

      1.1. Por la suma de $ 162.823.433. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
       1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la presentación de la demanda, hasta que 
se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima 
de interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
       1.3. Por la suma de $10.256.939. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia 
 
       2.  Pagaré No. M026300105187600635000181168 que respalda las tarjetas de 
crédito No. 548115642397 y 459419610440. 
 

      2.1. Por la suma de $41.687.552. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
 
      2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 2.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
     2.3. Por la suma de $4.335.592. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
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     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada DALIS MARIA CAÑARETE 
CAMACHO como apoderada judicial de la parte demandante, en los termino y para 
los fines del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00453-00 
 

Subsanada la demanda en legal firma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 430 y 463 del C.G. del P., el Despacho  

 
RESUELVE  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MAYOR 

CUANTÍA (Demanda Acumulada) en favor de PROTECSA S.A., y en contra de 
TRAINING INT S.A., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Contrato de Arrendamiento de fecha 4 de septiembre de 2014. 
 
1.1. Por la suma de $164.885.704. M/cte., por concepto de cánones de 

arrendamiento causados desde el mayo de 2019 a agosto de 2020, discriminados en 
la demanda y pactados en el contrato báculo de esta acción.   

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
3. Notifíquese este auto a la parte demandada por ESTADO conforme le prevé 

el numeral 1° del artículo 463 del C.G.P. Adviértasele del término de cinco (5) días 
para pagar la obligación junto con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco 
(5) más para excepcionar, los cuales correrán simultáneamente. 

 
           4. ORDENAR suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 
tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días 
siguientes.  
 
          Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se adelantará el 
trámite de los procesos de conformidad con los numerales 3, 4 y 5 del artículo 463 del 
CGP. 

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los acreedores de la 
demandada TRAINING INT S.A., con lo cual se tendrá por surtida la presente 
diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
            5. OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
           6. Se reconoce personería jurídica al togado OTONIEL GONZALEZ OROZCO, 
como apoderada judicial de la de la parte demandante, en los termino y para los fines 
del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00478-00 
     

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424, 430 y 468 del C.G. del P., el 
Despacho RESUELVE  
 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL y COBRO DE SUMA DE DINERO 
de MAYOR CUANTÍA a favor de TESTCO S.AS., y en contra de PENTAPROYECTOS 
S.A., JORGE EDUARDO RINCÓN RODRÍGUEZ y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 
S.A., SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad de VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO P.A. OPEN 2, por las siguientes sumas y 
conceptos:  
 

1. Pagaré No. TS_2715-2-1.   
 

1.1.  Por la suma de $1.444.862.129. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia.  
 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
  
1.3.  Por la suma de $37.476.296. M/cte., por concepto de saldo de intereses 
corrientes mensual al 1.5% no pagados sobre el capital y causados entre el 01 de 
octubre de 2018 hasta el 30 de septiembre del 2019.  
 
Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Tercero: DECRETAR, el embargo del bien hipotecado identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1933197. Líbrese el oficio de embargo de rigor. 
 

Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los artículos 
291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto con los 
intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, los cuales 
correrán simultáneamente. 
 

Quinto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al togado JAVIER ORLANDO CORTES 
GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los termino y para los fines 
del poder conferido.  
 
     NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00479-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales 
contemplados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por FERNANDO ALZATE RODRIGUEZ en contra de 

GRACIELA CASTRO MEDINA y PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN 
TENER DERECHOS sobre el inmueble objeto de usucapión. 

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20038902, bien inmueble objeto de usucapión. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada GRACIELA CASTRO MEDINA en 

los términos previstos en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso 
y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS QUE 

CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBEJTO DE USUCAPIÓN. 
 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
QUINTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible del 

inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 del 
C.G. del P. 

 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 
con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, siempre y 
cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean con derecho 
del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 
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SEXTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, del predio con matrícula No. 
50N-20038902.  

 
SEPTIMO: Se RECONOCE personería jurídica a la togada YAQUELINE 

GALEANO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

                                                 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 

de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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Expediente No. 2022-00481-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales, 
atendiendo la competencia que le asiste a esta Juzgadora para conocer de la demanda 
instaurada, se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de VERBAL de MAYOR CUANTÍA 

instaurada por UVALDO GARCIA RAMIREZ, ALVARO ANTONIO AZUERO 
QUIÑONES, REGINA DE BELEN VARONA LOPEZ, INVERSIONES RECTICAR 
S.A.S., BELISARIO RIVAS TELLEZ y AMANDA ANGULO DE RIVAS en contra de la 
sociedad ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., FIDEICOMISO LOTE COMPLEJO 
BACATÁ., FIDEICOMISO BACATA HOTEL FASE 2 BD., y PROMOTORES 
COLOMBIA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, la que se tramitará conforme a las 
reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, conforme 

lo consagrado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., preséntese caución por la 
suma de $98.740.000. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado LUIS 

ANGEL MENDOZA SALAZAR, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Expediente No. 2022-00483-00 
 

Subsanada la demanda en legal firma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de LUIS CARLOS PARDO CIFUENTES y en contra de 
THIVEN STHIFER ESTEVES ALARCON y la sociedad MERCADOS 
PRODUCTIVOS S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagaré No. 2021-03. 

 

           1.1. Por la suma de $150.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia.  
 
          1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
  
          1.3. Por los intereses de plazo o corrientes causados entre el 1 de abril de 2021 
al 8 de julio de 2022 pactados en el titulo valor de la referencia, los cuales se deberán 
liquidar a la tasa del 2% mensual conforme lo pactado en el pagare de la referencia. 
 
            Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
               Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada ANGELINA PARDO 

CIFUENTES, como apoderada judicial de la parte actora, en los termino y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00484-00 
 
El artículo 422 del C.G.P., prevé “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Negrilla fuera 
del texto) 

 
A su vez, el artículo 184 del mismo estatuto procesal, indica: “Quien pretenda 

demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte 
conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud 
indicará concretamente lo que se pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que 

lo sustituya total o parcialmente en la audiencia”. 
 
A tono con lo anterior, establece el artículo 430 del C. G. del P. “[p]resentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 

aquel considere legal.” (Negrilla fuera del texto). 
 
De conformidad con los partes normativos citados, el interrogatorio de parte 

realizado con base en los presupuestos del artículo 184 del C.G.P., presta mérito 
ejecutivo si cumple con las condiciones previstas en los artículos 422 y 430 ejúsdem, 
esto es, que el documento presentado como base de ejecución contenga una 
obligación clara, expresa y exigible, a cargo del deudor y en favor del acreedor.  

 
En ese orden, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 

palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 
obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma 
del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 
cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se 
trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 
Decantado lo anterior, en el asunto de marras, se tiene que la parte demandante 

con base en una solicitud de prueba anticipada adelantada ante el Juzgado 25 Civil 
del Circuito de esta ciudad, solicita se libre mandamiento ejecutivo contra el 
demandado JHON FREDY VARGAS LOZANO, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

“1. Que se libre mandamiento ejecutivo de pago en favor de la señora ELSY NUÑEZ 

TORRES contra el señor JHON FREDY VARGAS LOZANO, por la suma de TRESCIENTOS 
DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($312´600.000), por concepto de 
honorarios profesionales adeudados.  

 

2. Que se liquiden los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 23 de diciembre de 2018.  

 

3. Que de decreten las consecuencias procésales previstas en el artículo 205 del 
Código General del Proceso, en cuanto al cuestionario presentado ante el juez que absolvió 
la prueba anticipada y que hace parte integral de este proceso.” 

 
En ese orden, revisado el cuestionario aportado por la parte actora, se advierte 

que este se adelantó para acreditar la existencia de un contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales entre la demandante Elsy Núñez como abogada y el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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demandado Jhon Fredy Vargas Lozano como su prohijado, para su representación en 
los procesos disciplinarios y penales que se adelantaban en contra de este, desde el 
año 2008 a 2018.  

 
Y, en ese sentido se dirigió cada uno de los interrogantes formulados en el 

cuestionario allegado como báculo de esta acción ejecutiva, empero en lo que atañe 
a la exigibilidad de la obligación como tal, de ese cuestionario, no se logra determinar 
cuál fue el termino de duración (inicio y finalización) o vigencia de los procesos 
disciplinarios y penales en los que representó al demandado, cuanto fue el número de 
procesos en los que ejerció su representación, mucho menos cuando fue liquidado o 
debió liquidarse ese contrato y a que monto debía ascender a su liquidación final.  

 
En ese orden, es palmar concluir que la obligación cuya ejecución se pretende 

con base en el cuestionario aportado, deviene inexigible por carecer de los requisitos 
exigidos en el artículo 422 y 430 del C.G.P., esto es, por no contener una obligación, 
clara, expresa y exigible a cargo del demandado. y por consiguiente no constituye título 
ejecutivo contra el aquí demandado, por lo que su fatal consecuencia, es la de negar 
la orden de apremio pretendida.  

 
Véase que, aunque, los siete interrogantes hacen referencia al contrato 

mencionado, a la representación judicial, así como el pacto de unos honorarios, en 
ninguna de las preguntas aparece el monto de la obligación que se reclama, y menos 
la fecha de exigibilidad de este.   

Por lo anterior, este Despacho RESUELVE: 

         PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO de PAGO solicitado en la presente 

demanda instaurada por ELSY LEONOR NUÑEZ en contra de JHON FREDY 

VARGAS LOZANO.  

 

       SEGUNDO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma 

virtual, no hay lugar a ordenar su desglose. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00493-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Acredítese la remisión del poder conferido por el representante legal de la 

sociedad demandante, desde el correo electrónico de ésta registrado en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal para efectos de notificaciones judiciales, 
conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto Alléguese 
el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del C.G.P.). Lo anterior, por 
cuanto dicha constancia no obra en el expediente.  

 
2. Anéxese documento contentivo del plan de pagos e histórico de pagos 

respecto de las obligaciones cuya ejecución se pretende.  
 
3. Indíquese y señálese si la parte demandada ha realizado pagos a las 

obligaciones ejecutadas. 
  
4. Alléguese el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandante.  
 

 
     NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00494-00 
     

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE (Leasing habitacional) de MAYOR CUANTÍA instaurada por 
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JUDY ROZO TOTENA, la que se tramitará 
conforme a las reglas del proceso VERBAL.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Se advierte a la demandada, que no se le escuchará hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en su defecto, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley 
y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al togado SANTIAGO 

AGUDELO PUENTES como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00495-00 
 

Reunidos los requisitos legales contemplados en los artículos 82 y 375 del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por HECTOR GABRIEL MONTAÑEZ ROSERO en contra de 

MAGDALENA BENAVIDES ROSERO y PERSONAS INDETERMINADAS QUE 
CREAN TENER DERECHOS sobre el inmueble objeto de usucapión. 

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-379916, bien inmueble objeto de usucapión. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada MAGDALENA BENAVIDES 

ROSERO en los términos previstos en los artículos 290 y siguientes del Código 
General del Proceso y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
CUARTO: Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS QUE 

CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN. 
 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
QUINTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible del 

inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 del 
C.G. del P. 

 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 

6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, la 
transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo anterior, 
con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro Nacional 
de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, siempre y 
cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean con derecho 
del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 

 



H.Q. 

SEXTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras1, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá2, 
con el objeto de informarles acerca de la existencia de éste proceso y para que hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones anotándose en 
el oficio respectivo la identificación del predio: dirección del inmueble, folio de matrícula 
inmobiliaria, chip, cedula catastral, en tanto sea posible, del predio con matrícula No. 
50C-379916.  

 
SEPTIMO: Se RECONOCE personería jurídica al togado WILLIAM ALBERTO 

BOLIVAR PEREA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 

                                                 
1 Se llama a la entidad mencionada, en atención a que por virtud de los Decretos Nro. 2363 y 2365 de 2015 (Diario Oficial Nro. 49.719 de siete (7) 

de diciembre de dos mil quince (2015): i) el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER – entró en liquidación y por ello cesó dicha entidad 
en la totalidad de sus funciones y ii) desde el momento de entrada en vigencia de dichas normas todas las referencias normativas que remitían al 
INCODER deben entenderse ahora hechas a la Agencia Nacional de Tierras.  
2 La citación a esta última entidad, se hace teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá ha tenido la facultad de organizar su propio catastro por lo 
menos desde la fecha de promulgación del Decreto-Ley 3133 de 1968.  
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Expediente No. 2022-00498-00 
 

Reunidos los requisitos legales, atendiendo la competencia que le asiste a esta 
Juzgadora para conocer de la demanda instaurada, se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA 
instaurada por MILENA ROCIO GONZALEZ LOPEZ  y JAVIER EDUARDO ESTEVEZ 
MEDINA en contra de CONSTRUCTORA COLPATRÍA S.A.S., la que se tramitará 
conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del 
C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, conforme 

lo consagrado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., préstese caución por la 
suma de $47.300.000. 

 
QUINTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado LUIS 

RAFAEL COTES DAES, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00499-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Dese estricto cumplimiento a lo requerido en el inciso 1° del artículo 83 del 

C.G.P., en cuanto a linderos se refiere tanto del lote de mayor extensión como del lote 
pretendido en usucapión, especificando claramente los que correspondan a cada 
predio. 

   
2. Diríjase la demanda en contra de la sociedad demandada, por medio de su 

liquidador.  
 
3. Precísese la fecha desde la cual afirma ejerce actos de señorío sobre el predio 

objeto de usucapión.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 14/10 de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. __156__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89278d23f943ab76074c5fcbc0aaf43032708110c6f2667759561fe7ac7fa389

Documento generado en 12/10/2022 04:41:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00501-00 
     

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424, 
430 y 468 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  
 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTÍA a favor de 
CAMILO ANTONIO PEDRAZA y en contra de NÉSTOR ALBERTO BENAVIDES 
CAICEDO y GLORIA ESPERANZA PEÑA SUAREZ, por las siguientes sumas y 
conceptos:  
 

1. Pagaré No. 1 CA 20826453.   
 

1.1.  Por la suma de $30.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia.  
 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
  
1.3.  Por la suma de $540.000. M/cte., por concepto de intereses corrientes 
pactados en el titulo valor de la referencia.  

 
2. Pagaré No. 2 CA 20826454.   

 
2.1.  Por la suma de $170.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia.  
 
2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 2.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
  
2.3.  Por la suma de $3.060.000. M/cte., por concepto de intereses corrientes 
pactados en el titulo valor de la referencia.  

 
3. Pagaré No. 3 CA 20826427.   

 
3.1.  Por la suma de $200.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia.  
 
3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 3.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
  
3.3.  Por la suma de $3.600.000. M/cte., por concepto de intereses corrientes 
pactados en el titulo valor de la referencia.  
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Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Tercero: DECRETAR, el embargo del bien hipotecado identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N -20090234. Líbrese el oficio de embargo de rigor. 
 

Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los artículos 
291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto con los 
intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, los cuales 
correrán simultáneamente. 
 

Quinto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al togado HUMBERTO MARROQUÍN, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los termino y para los fines del poder 
conferido.  
 
     NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00507-00 
     

        De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguense los respectivos certificados de Avalúo catastral de los bienes 

inmuebles objeto de reivindicación.  
 

2. Como quiera que las medidas cautelares peticionadas se tornan improcedente, 
en la medida que recaen sobre bienes de la misma demandante y no del demandado, 
adjúntese prueba de la realización de la conciliación prejudicial, la cual es requisito de 
procedibilidad conforme los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. De igual forma, 
dese cumplimiento al envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00508-00 
     

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN MUEBLE (Leasing) de MAYOR CUANTÍA de instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra ISMAEL ANTONIO SAENZ LOZANO, la que se tramitará 
conforme a las reglas del proceso VERBAL.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Se advierte a la demandada, que no se le escuchará hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en su defecto, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley 
y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

 
QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, conforme lo 

consagrado en el numeral 7 del artículo 384 del C.G.P., preséntese caución por la 
suma de $8.000.000. 

 
SEXTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al togado ARNOLDO 

TAMAYO ZUÑIGA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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Expediente No. 2022-00509-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, acredítese 
documentalmente el envío electrónico y/o físico de la copia de la demanda y sus 
anexos al demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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BOGOTÁ 
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de esta misma fecha. 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00510-00 
 
        Respecto a la determinación de la cuantía en los procesos de sucesión, prevé el 

numeral 5 del artículo 26 del C.G.P.:  

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

(…) 

“5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los 
inmuebles será el avalúo catastral”  

A tono con lo anterior, consagra el numeral 4 del artículo 18 de la misma 
codificación procesal:  

“4.. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida 

por la ley a los notarios.”  

Decantando lo anterior, del estudio preliminar de la demanda se advierte que 
los bienes relictos del causante ascienden a la suma total de $68.412.000.  

En ese orden, es palmar que su conocimiento le corresponde a los Jueces 
Civiles Municipales en Primera Instancia, por lo que esta sede judicial con fundamento 
en las normas citadas y lo dispuesto en el inciso segundo artículo 90 del C.G.P., 
rechazara la presenta demanda de sucesión intestada, por falta de competencia.  

Por lo anterior, este Despacho RESUELVE: 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme lo 
consagrado en el numeral 5 del artículo 28 y numeral 4 del artículo 18 del C.G.P.  

2.- Ordenar remitir las diligencias a los Jueces Civiles Municipales de esta 
ciudad, que por reparto le corresponda. Ofíciese 

3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 
90 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __14/10____ de 2022 
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Expediente No. 2022-00511-00 
     

        De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, 

aclárese la razón por la que se demanda a la sociedad FEDCO S.A., cuando ésta, 
conforme se advierte del Certificado de Existencia y Representación Legal aportado, 
fue admitida en reorganización por los lineamientos previstos en la Ley 1116 de 2006 
por la Superintendencia de Sociedades mediante auto numero 400-010309 de fecha 
26 de julio de 2018, cuya duración se fijó hasta el 29 de abril de 2040. 

 
1.1. En virtud de lo anterior, y de ser el caso adecúese los hechos y pretensiones 

de la demanda respecto de la sociedad FEDCO S.A.    
 
2. Conforme el Certificado de Existencia aportado, aclárese y /o corríjase el 

nombre de la demandada INVERSIONES EIDELMAN & CIA COMANDITA POR 
ACCIONES.    

 
  3. Alléguese el contrato de Leasing Financiero No. 0358-1000-000004834, pues 

si bien se indica que fue allegado, el mismo no obra dentro de las documentales 
aportadas.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _14/10_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _156___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00e5e15873ed827895799e00dcb0f67046c9e2d064132ebab2ab9d414fc3f432

Documento generado en 12/10/2022 04:41:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 2022-00512-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de 
BERNARDO CAICEDO ORTIZ, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Obligación No. 1925000082. 

 

  1.1. Por la suma de $29.752.497,94. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
    1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el 
pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
    1.3. Por la suma de $4.346.135,93. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia 

 
     2.  Obligación No. 207419315633. 
 

     2.1. Por la suma de $21.375.428. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
    2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 2.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe 
el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
     2.3. Por la suma de $2.065.971,24. M/cte., por concepto de intereses de 
plazo pactados en el titulo valor de la referencia 

 
     3. Obligación No. 207419340005. 
 

    3.1. Por la suma de $25.639.020,94. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
    3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 3.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe 
el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
    3.3. Por la suma de $ 2.649.594,41. M/cte., por concepto de intereses de 
plazo pactados en el titulo valor de la referencia. 

 
      4. Obligación No. 4938130561543228. 
 

       4.1. Por la suma de $30.886.648. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
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       4.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 4.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el 
pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
       4.3. Por la suma de $3.767.134. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia. 
 
       5. Obligación No. 5406900003116894. 
 

        5.1. Por la suma de $$29.016.286. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      5.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 5.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el 
pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      5.3. Por la suma de $2.584.687. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado FRANKY J. HERNANDEZ 
ROJAS como apoderado judicial de la parte demandante, en los termino y para los 
fines del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___14/10___ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _156___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70765e7190e0cab6b3ffdc7237cc222c9dbd0d12a8c44f4062cff85787eb41cf

Documento generado en 12/10/2022 04:41:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


